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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EXTINGUE EL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

ACUERDA 
 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 13, 14, 17 fracciones II, III, IV y XVII, así como 18 de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional, y  
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las Constituciones 
y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los 
Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los 
particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por 
responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; 
así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 
 

II. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este Tribunal 
conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Asimismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, las 
sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales. 
 

III. Que el artículo 6, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el Estado 
garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, incluido el de banda anca e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
 

IV. Que por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, la Junta de Gobierno y Administración tuvo a bien 
crear el Comité Interno de Gobierno Digital del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con las atribuciones 
y obligaciones previstas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, en el Reglamento de la propia ley, 
así como en las demás disposiciones jurídicas que regulan esta materia.  
 

V. Que por acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la Junta de Gobierno y Administración dio a conocer la 
nueva integración del Comité Interno de Gobierno Digital del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  
 

VI. Que la Presidencia de este Tribunal se renovó el trece de enero del presente ejercicio, y diversos servidores públicos que 
fueron designados en el citado Comité, ya no laboran en este órgano jurisdiccional.  
 

VII. Que es necesario replantear los objetivos y alcances del Comité, que se encargue de las políticas internas de gobierno 
digital.   
 

Conforme a lo expuesto, esta Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 
emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. Se extingue el Comité Interno de Gobierno Digital del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: Publíquese este Acuerdo en el periódico oficial del Estado libre y Soberano de México, denominado “Gaceta del 
Gobierno”, en el órgano de difusión interno y en la página web del Tribunal, así como en los estrados de las Secciones de la 
Sala Superior, Salas Regionales, Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias.  
 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el periódico oficial del estado Libre y Soberano 
de México, denominado “Gaceta del Gobierno”. 
 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Ordinaria número cinco de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés.  

 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- GERARDO BECKER ANÍA.- 

RÚBRICA.- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA.- ROSALBA COLÍN 

NAVARRETE.- RÚBRICA. 


